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Firmado por 
 - ***5948** el día 02/12/2022 con

un certificado emitido por AC FNMT Usuarios







 
 

 

 
 
Estimado , estimado , 
 
 
En respuesta al Acta de Inspección de la Instalación Radiactiva con IRA 3519, 
sita en el , 14012 
de Córdoba, se especifican en este documento las distintas correcciones 
llevadas a cabo para la subsanación de las desviaciones anotadas en el punto 
SIETE de la misma: 
 

- El cambio de señalización a la entrada de la instalación se ha efectuado 
satisfactoriamente, pasando de señalizarse como zona vigilada a zona 
controlada tal y como aparece recogido en la Memoria. 
 

- Se solicitó a través de la Sede Electrónica el registro de las Licencias de 
Operador para  y  

 en dicha instalación, con ID de entrada . En la 
solicitud de  se especifica una carga de trabajo al 10% 
para el . Esto se debe a que en el momento 
de apertura del Centro la carga de trabajo estimada no se prevé superar 
en ningún caso el 55% de la máxima establecida en la Memoria de la 
Instalación. En el momento en que se prevea un incremento de la carga 
de trabajo asistencial se enviará una modificación del registro de dicha 
licencia a través de la Sede Electrónica para su actualización. 

 
- Se envió a través de la Sede Electrónica la actualización mediante 

fotografías de los sistemas de almacenamiento de residuos de la 
Instalación, con ID de entrada . Finalmente consiste en 
cuatro contenedores cilíndricos todos ellos iguales entre sí que se 
depositarán en el almacén de residuos dentro de la Gammateca, con 
unas dimensiones de 30,7 cm de altura externa máxima (incluyendo 
tapadera), 28 cm de altura interna (profundidad) y 19,2 cm de diámetro 
en su base, con un blindaje homogéneo de 5 mm de plomo. Salvo 
futuras modificaciones y adaptaciones a la carga de trabajo, dos de ellos 
se utilizarán para el almacenamiento de residuos de radiofármacos PET 
y otros dos para residuos relacionados con exploraciones 
gammagráficas de Medicina Nuclear convencional. De manera puntual y 
circunstancial uno de estos contenedores podrá colocarse de manera 
temporal en la Sala de Administración de Radiofármacos para mayor 
comodidad del Operador durante el desarrollo de jornada laboral, pero el 
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Firmado por 
 ***5948** el día 13/01/2023

con un certificado emitido por AC FNMT
Usuarios







